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25 de marzo de 2025 
 
Se informa, para lo que corresponda, sobre la medida comunicada por la Comisión Europea, 
Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria de la Unión Europea, en la notificación 
G/SPS/N/EU/842 de 19 de marzo de 2025. 
 
Descripción del contenido: 
El proyecto de acto jurídico modifica y consolida las medidas de la UE relativas a los 
requisitos de importación y circulación interna de Anoplophora glabripennis (Motschulsky) 
y Anoplophora chinensis (Forster) en los anexos del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2072. Modifica el ámbito de aplicación de las medidas en las plantas hospederas y 
establece la lista de países donde están presentes las plagas. 
 
Regiones o países específicos:      Todos los socios comerciales 
 
Fechas importantes:   
Fecha de adopción:                          Junio 2025 
Fecha de publicación:                      Junio 2025 
Fecha de entrada en vigor:             A los 20 días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea 
 
Documento notificado:             
1. Reglamento de Ejecución (UE) de la Comisión por el que se modifican los anexos VII, VIII, 
XI y XIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 en lo que respecta a las medidas 
contra la entrada y la presencia en el territorio de la Unión de Anoplophora glabripennis 
(Motschulsky) y Anoplophora chinensis (Forster) (en inglés). 
2. Anexo (en inglés). 
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Miembro 
que notifica 

Signatura y título Productos abarcados 

Plazo para la 
presentación 

de 
observaciones 

Unión 
Europea 

 G/SPS/N/EU/842 
Reglamento de 
Ejecución (UE) de la 
Comisión por el que 
se modifican los 
anexos VII, VIII, XI y 
XIII del Reglamento 
de Ejecución (UE) 
2019/2072 en lo que 
respecta a las 
medidas contra la 
entrada y la 
presencia en el 
territorio de la Unión 
de Anoplophora 
glabripennis 
(Motschulsky) y 
Anoplophora 
chinensis (Forster) 

Plantas para plantar, que tienen 
un diámetro del tallo o del cuello 
de la raíz de 1 cm o más en su 
punto más grueso, Acer spp., 
Aesculus spp., Betula spp., 
Fraxinus spp., Populus spp., Salix 
spp. y Ulmus spp. para 
Anoplophora glabripennis 
(Motschulsky) - (Capítulos HS: 06 
(plantas vivas) Plantas para 
plantar, que tienen un diámetro 
del cuello del tallo o de la raíz de 
1 cm o más en su punto más 
grueso, madera y material de 
embalaje de madera de Acer spp., 
Aesculus spp., Alnus spp., Betula 
spp., Carpinus spp., Chaenomeles 
spp., Citrus spp., Cornus spp., 
Corylus spp., Cotoneaster spp., 
Crataegus spp., Cryptomeria spp., 
Fagus spp., Ficus spp., Hibiscus 
spp., Lagerstroemia spp., Malus 
spp., Melia spp., Morus spp., 
Ostrya spp., Parrotia spp., 
Photinia spp., Platanus spp., 
Populus spp., Prunus 
laurocerasus, Pyrus spp., Rosa 
spp., Salix spp., Ulmus spp. y 
Vaccinium corymbosum para 
Anoplophora chinensis (Forster) - 
(Capítulos HS: 06 (plantas vivas), 
44 (productos de madera y 
artículos de madera) 

18 mayo 2025 

https://eping.wto.org/es/Search?viewData=%20G/SPS/N/USA/3504
https://eping.wto.org/es/Search?viewData=%20G/SPS/N/USA/3504
https://eping.wto.org/es/Search?viewData=%20G/SPS/N/USA/3504
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Se adjuntan los documentos relacionados. 
 
Atentamente, 

 


